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APARTADO "A" - NORMAS GENERALES 
 
 
A-1  - Este Trofeo se regirá conforme a lo estipulado en este reglamento 

y, en su caso, en la normativa que al efecto tenga legislada la 
R.F.E.F. 

 
 
A-2  - Las personas que forman la organización del trofeo y sus 

patrocinadores no se hacen responsables de los accidentes que 
ocurran en el transcurso de los partidos, así como en los 
desplazamientos a los mismos. 

 
 
A-3  - Cada equipo admitido para participar en la edición 

correspondiente del trofeo deberá abonar la cantidad de 170 Euros 
en concepto de derechos de inscripción en la fecha que comunicará 
la organización. Este importe lleva implícito la inscripción de: 

 
 -   3 delegados 

  -   3 entrenadores 
  - 15 jugadores 
 
 
A-4  - Igualmente, cada equipo admitido, deberá abonar una fianza de 60 

Euros, que será devuelta a cada equipo al finalizar la temporada, 
siempre que concurran los siguientes casos: 

 
A-4.1 - Que el equipo finalice la temporada. El equipo afectado 

perdería los derechos tanto en retirada voluntaria como si es 
expulsado por la organización. 

 
A-4.2 - Que el equipo no tenga deudas pendientes con la 

organización. En este supuesto se devolvería la fianza, 
descontándose las deudas contraídas. 

  
 
A-5  - Los equipos participantes deberán disponer, obligatoriamente, de 

vestuarios en las instalaciones. 
 
 
A-6  - La Organización del Trofeo "Salmantino" se reserva el derecho de 

admisión de equipos y jugadores. 



 
 
 
 

APARTADO "B" - ORGANIGRAMA 
 

 
 
 
B-1 - La organización del Trofeo "Salmantino", estará              

compuesta  por los siguientes Comités: 
 
 
 
 
 
  - Comité Organizador 
   

- Comité de Competición 
   

- Comité de Apelación 



 
 
APARTADO "C" - COMITÉ ORGANIZADOR 

 
 

FUNCIONES 
 
C-1   - Establecer las fechas relativas a: entrega de fichas, entrega de 

fianza, reuniones de delegados, etc. 
 
 
C-2   - Admisión de equipos 
 
 
C-3   - Establecer el calendario de competición 
 
 
C-4   - Preparación de actos públicos y sociales, presentación, clausura, 

etc. 
 
 
C-5   - Tramitación de fichas 
 
 
C-6   - Mediación entre equipos: campos, uniformes, horarios, etc. 
 
 
C-7   - Convocar reunión extraordinaria de presidentes o delegados de los 

equipos cuando lo crea necesario, o bien, a petición de los propios 
equipos.  

 
 
C-8 - Establecer el calendario de competición y sus clasificaciones,     

tanto ordinaria como a la deportividad. 
 
 
C-9 - Comunicación  a los medios informativos del desarrollo de la       
 competición. 
 
 
C-10   - El Comité Organizador tiene potestad para unificar horarios en las 

dos últimas jornadas de la competición, en aquellos partidos que 
tengan implicación en las clasificaciones finales. 



 

APARTADO "D" - COMITÉ DE 
COMPETICIÓN 

 
 
 
FUNCIONES 
 
 
 
D-1  - El Comité de competición será el encargado del estudio y 

aplicación de sanciones sobre los hechos que acontecieron durante 
la jornada correspondiente. Los documentos consultivos serán: el 
acta arbitral,  principalmente, y los informes de los delegados si los 
hubiere. 

 
 
D-2 - Comunicación a los equipos de las sanciones impuestas. 
 
 
D-3 - Los casos sobre los que sancionará el Comité de Competición    

estarán, obligatoriamente, contemplados en este reglamento  interno 
o en el de la R.F.E.F. 

 
 
D-4 - Determinará, cuando no exista acuerdo entre los equipos, o 

cuando así convenga al desarrollo de la competición, las horas de 
comienzo de partidos o fecha de celebración. En caso de 
aplazamiento de partidos la organización se reserva, si lo considera 
necesario, la utilización de fechas como Semana Santa y Navidades, 
tradicionalmente sin encuentros.  

 
 
D-5 - Estudiar aquellos casos que se produzcan, y que no estando         

contemplados en este reglamento interno, requieran la                 
intervención del Comité. 

 
 
D-6 - La función principal de los delegados asistentes al encuentro en 

representación del Comité de Competición de este Trofeo, será la de 
corroborar, si procede, el acta arbitral, y testificar las situaciones 
especialmente graves. 



 
 

 
 

APARTADO "E" - COMITÉ DE APELACIÓN 
 
 
 
 
 
FUNCIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E-1  - Resolución de los casos ante los que los equipos interpongan 

recurso. 
 
 
 
 
E-2 - Ante la resolución del Comité de Apelación no cabe recurso 

alguno. 
 
 
 



 

APARTADO "F" - EQUIPOS 
 
F-1 - Los equipos admitidos a participar en el Trofeo "Salmantino" 

tendrán una estructura orgánica compuesta, como mínimo, por: 
 
  - Presidente 
  - Delegado/os 
  - Entrenador/es 
  - Jugadores 
 
 
F-2 - Las modificaciones deberán ser comunicadas al Comité 

Organizador por escrito. 
 
 
F-3 - Las fichas de los delegados, jugadores y entrenadores serán 

entregadas, perfectamente cumplimentadas, en la sede del Trofeo, en 
las fechas que indicará el Comité Organizador. Con cada ficha se 
entregará una fotocopia del D.N.I. y dos fotografías originales, 
tamaño carné y actuales. 

 
 
F-4 - Los equipos deberán disponer, como mínimo, de 2 equipaciones 

deportivas de distinto color, debiendo ser el equipo visitante el que 
está obligado al cambio de indumentaria en caso de coincidencia de 
colores, o siempre que lo requiera el colegiado. 

 
 
F-5 - Los equipos están obligados a respetar y acatar las normas que 

rigen este Trofeo, así como las sanciones que le sean impuestas por 
faltas disciplinarias y/o deportivas. 

 
 
F-6 - Los equipos tienen derecho a recurrir las sanciones y/o decisiones 

de los diferentes Comités. El correspondiente recurso se presentará 
en la sede del Trofeo antes de las 21 horas del jueves 
inmediatamente siguiente a la comunicación de la sanción. La 
resolución será comunicada en la sede del Trofeo el viernes entre las 
20 y las 21 horas. 

 
 
F-7 - Las reclamaciones que pudieran hacer los equipos sobres los 

hechos acaecidos en los partidos, como situación de alineación 
indebida, etc. deberán presentarse en la sede del Trofeo antes de las 
17 horas del lunes inmediatamente siguiente a la disputa del partido. 

 
 

…/… 
 



 
 
…/… 
 
F-8 - En caso de que un equipo no disponga de delegado para celebrar 

el partido, ésta Organización autorizará a una persona, que el 
equipo determine, para que haga las funciones de delegado para ese 
partido determinado. Solamente se entregarán tres autorizaciones 
por equipo y temporada. 

 
 
F-9 - Los miembros de los equipos, especialmente sus responsables 

(delegados y entrenadores), deben velar por el comportamiento de 
las aficiones evitando invasiones  de campo por parte de las mismas. 
Igualmente deberán evitar que los miembros de sus equipos realicen 
observaciones injuriosas contra miembros de la organización y 
colegio de árbitros. Serán sancionadas estas observaciones,  injurias 
e invasión de campo por parte de los espectadores, tal como 
contempla este Reglamento Interno en su apartado de sanciones. 

 
F-10 - En los actos organizados por el comité Organizador de este Trofeo, 

es obligatoria la asistencia de, al menos, dos miembros de cada 
equipo, el incumplimiento puede ser motivo de sanción. 



 

APARTADO "G" - JUGADORES 
 
 
G-1 - Deberán tener 18 años cumplidos al inicio de la competición o de 

su primera alineación. Se autorizada la inscripción de 2 jugadores 
por equipo con una edad mínima de 16 años siempre que tenga 
autorización paterna. 

 
 
G-2 - Los jugadores inscritos en este Trofeo no pueden ser participantes 

en otra competición de fútbol-sala federado. El incumplimiento de 
esta norma lleva implícito la inmediata expulsión del jugador de 
forma indefinida.  

 
G-2.1 - Si el jugador proviene del fútbol-sala federado, para poder 
participar en este Trofeo, deberá presentar baja federativa, siempre 
antes del comienzo de la segunda vuelta. No se tramitará ficha de 
jugador hasta que no presente dicha baja. 
 
G-2.2 - Si en la misma temporada juega en una Competición 
federada, deberá presentar Carta de Libertad del Club federado. 

 
 
G-3 - Cada equipo puede inscribir hasta un máximo de 15 jugadores 

recogidos en los derechos de inscripción. 
 
 
G-4 - El Comité Organizador dispone de 3 fichas extras que se pueden 

diligenciar dando la baja a los jugadores correspondientes. Los 
derechos de inscripción de cada una de estas fichas son de 6 Euros. 
 
Se podrá efectuar la baja de cualquier jugador que no haya sido 
inscrito en acta en los partidos que haya jugado su equipo, 
procediendo, si el equipo lo desea, a dar de alta otro jugador sin 
coste añadido. 

 
 
G-5 - Un jugador puede tener ficha de entrenador y realizar ambas 

funciones durante el partido. 
.../... 



 
.../... 
 
G-6 - Un jugador puede disponer de licencia de Delegado de equipo, 

siempre que concurran los siguientes supuestos. 
 

G-6.1 – El jugador que en un encuentro efectúe la función de 
Delegado no podrá ser inscrito en acta como jugador. 
G-6.2 – El jugador que en un encuentro efectúe la función de 
Delegado no podrá tener ninguna sanción pendiente, ni como 
jugador, ni como delegado. 
G-6.3 – No podrá disponer de licencia de entrenador y delegado. 
G-6.4 – El Comité de Competición tendrá facultades para anular la 
ficha de Delegado a cualquier jugador, cuando su actitud o 
comportamiento no se correspondan con las funciones propias de un 
delegado. 

 
 
G-7 - La ficha de los jugadores deberá estar firmada por los mismos, 

preferiblemente a la entrega de las fichas diligenciadas cuando 
indique el Comité Organizador. Inexcusablemente al inicio de la 
competición. 

 
 
G-8 - No se diligenciarán fichas de jugadores durante las cinco últimas 

jornadas. 
 
 
G-9 - Un jugador actuará de capitán durante los partidos. Se hará 

distinguir mediante un brazalete al efecto. 
 
 
G-10 - Un jugador podrá cambiar de equipo en este mismo Trofeo, 

siempre que se den las tres siguientes condiciones: 
 

G-10.1 - El cambio se producirá siempre dentro de la primera 
vuelta de competición. 
G-10.2 - Que haya jugado un máximo de 5 partidos con el 
equipo anterior. 
G-10.3 - Que presente autorización del equipo que cede la 
licencia. 

 
 

G-11 – En los premios individuales a jugadores establecidos por el Comité 
Organizador, si se produce un empate entre dos o más jugadores, 
será adjudicado al jugador más deportivo en el transcurso de la 
temporada. 



 

APARTADO "H" - DELEGADOS 
 

H-1 - Deberán tener cumplidos 18 años al inicio de la competición. 
 
 
H-2 - Cada equipo puede disponer de 3 fichas de delegado, recogidas en 

los derechos de inscripción.  
 
 
H-3 - No se diligenciarán fichas de Delegado en las cinco últimas 

jornadas de competición.  
 
 
H-4 - El delegado de equipo no puede disponer de ficha de entrenador. 
 
 
H-5 - Las fichas de delegado deberán estar firmadas por los mismos, 

preferiblemente a la entrega de las fichas diligenciadas cuando 
indique el Comité Organizador. Inexcusablemente al inicio de la 
competición. 

 
 
H-6 - Es imprescindible la presencia de delegado en todos los partidos a 

disputar en este trofeo. 
 

 
 
FUNCIONES 
 
H-7 - El delegado del equipo que juegue en casa hará las funciones de 

delegado de campo. 
 
 
H-8 - El delegado de equipo deberá estar en las instalaciones 20 minutos 

antes de que comience el encuentro. 
 
 
H-9 - Presentación, ante el árbitro, a la llegada del mismo, entregándole 
la documentación necesaria para el comienzo del partido (carpeta con 
actas y cuadrante), que retirará el viernes en la sede del Trofeo y que 
recogerá al final del encuentro. De forma inexcusable deberá entregar esta 
carpeta, nuevamente en la sede, antes de las cuatro de la tarde del 
domingo. 
 

…/… 
.../... 
 
 



 
 
 
H-10 - Entrega y retirada de fichas ante el árbitro. 
 
 
H-11 - Firmar el acta arbitral antes de comenzar el encuentro, 

confirmando así los datos relativos al mismo, horario, campo, etc. 
 
 
H-12 - Recogida del acta al finalizar el partido. Dar al árbitro las fichas                                          

de los jugadores amonestados y expulsados. 
 
 
H-13 - Velar por el desarrollo del partido, principalmente en la protección 

del orden y  las personas que componen el mismo, árbitro, 
jugadores, etc. 

 
 
H-14 - Estar a disposición del árbitro cuando éste lo requiera. Está 
 obligado, inexcusablemente, a presentar aquella documentación que 
 el árbitro le solicite, como fichas de miembros del equipo, 
 cuadrantes, etc. 
 
 
H-15 - Comprobar, si lo estima oportuno, las fichas del equipo contrario, 

o D.N.I. en su caso, cotejándolos con el juego de fichas o cuadrante 
que dispondrá el árbitro en el vestuario. 

 
 
H-16 - El delegado de equipo deberá estar presente en todo momento 

durante el transcurso del partido. 
 
 
 
 



 

APARTADO "I" - ENTRENADORES 
 

 
I-1 - Los entrenadores de los equipos tendrán, como mínimo, 18 años 

cumplidos al inicio de la competición. 
 
 
I-2 - Los equipos disponen de 3 fichas de entrenador recogidas en los 

derechos de inscripción. 
 
 
I-3 - No se diligenciarán fichas de entrenadores en las cinco últimas 

jornadas de la competición. 
  
 
I-4 - El entrenador de un equipo puede disponer, así mismo, de ficha de 

jugador. 
 
 
I-5 - Las fichas de los entrenadores deberán estar firmadas por los 

mismos, preferiblemente a la entrega de las fichas diligenciadas 
cuando indique el Comité Organizador. Inexcusablemente al inicio 
de la competición. 

 
 
 
 
 
FUNCIONES 
 
 
I-6 - Firmar el acta arbitral antes de comenzar el partido, confirmando 

así la alineación de su equipo. 
 
 
I-7 - Se valdrá del capitán del equipo para comunicar los cambios de 

jugadores al árbitro. 
 



 
 

APARTADO "J" - PREPARACIÓN DE 
PARTIDOS 

 
 

J-1 - Cada equipo, cuando juega en casa, deberá comunicar al Comité 
Organizador el día, campo y hora en que se ha de jugar el partido, 
así como el color de la indumentaria que va a utilizar. Esta 
comunicación se efectuará la tarde del lunes anterior a la jornada, 
entre las 20 y las 21 horas en la sede del Trofeo y en el impreso 
facilitado por el Comité Organizador. Este horario será el oficial a 
todos los efectos. 

 
J-1.1 - La persona encargada de facilitar esta información será, 
preferiblemente,  un delegado del equipo, o bien, una persona del 
mismo suficientemente conocida de la organización. 
J-1.2 - Los delegados de los equipos que vayan a disputar el partido 
como visitantes deberán pasar por la sede del Trofeo, igualmente 
entre las 20 y las 21 horas del lunes previo al partido, para recoger 
la información precisa para jugarse el mismo. 

 
 
J-2 - Todos los equipos tienen la obligatoriedad de acudir a la sede 

social del Trofeo los viernes, entre las 20 y las 21 horas. La persona 
encargada de asistir será, preferiblemente,  un delegado del equipo, 
o bien, una persona del mismo suficientemente conocida de la 
organización 

 
 
J-3  - Las fichas de los jugadores amonestados o expulsados en el 

transcurso de un partido, y que serán retenidas por el árbitro al 
finalizar el mismo, serán recogidas en la sede del Trofeo el viernes 
siguiente al partido, previo pago del importe de las sanciones, a 
excepción de las fichas de los jugadores sancionados con partidos 
de suspensión que serán retenidas hasta el cumplimiento de los 
mismos. 

 
J-3.1 - Si algún equipo no recoge las fichas el viernes 
correspondiente, los jugadores afectados no podrán ser alineados la 
jornada siguiente, ni con presentación de D.N.I. En caso de alinear 
algún jugador en estas circunstancias se producirá la situación de 
alineación indebida. 

 
 

…/… 



 
…/… 
 
 
J-4 - Los equipos que deseen adelantar partidos con respecto al 

calendario establecido, deberán comunicarlo al Comité de 
Competición diez días antes de la fecha establecida para su 
celebración, por escrito y con el visto bueno del delegado del equipo 
contrario. 

 
J-4.1 - Los equipos que deseen aplazar partidos con respecto al 
calendario establecido, deberán comunicarlo al Comité de 
Competición diez días antes de la fecha en que estaba asignado el 
partido anteriormente, por escrito y con el visto bueno del delegado 
del equipo contrario. 
J-4.2 - En las 5 últimas jornadas no se podrán aplazar o adelantar 
partidos. 
J-4.3 - Los partidos aplazados o no jugados en la 1ª vuelta deberán 
jugarse, a ser posible, antes del comienzo de la 2ª vuelta. 
J-4.4 - Los partidos aplazados o no jugados durante la 2ª vuelta, 
deberán jugarse, a ser posible, antes de las 5 últimas jornadas. 

 
 
J-5 - Las jornadas se desarrollarán entre el sábado por la tarde y el 

domingo por la mañana. La hora de comienzo de los partidos para 
el sábado no podrá ser anterior a las 15 horas ni posterior a las 22. 
La hora de comienzo de los encuentros de domingos y festivos tiene 
que estar comprendida entre las 9 y las 14 horas.  Si el sábado es 
festivo podrán jugarse partidos por la mañana siempre que el 
horario de comienzo esté comprendido entre las 9'00 y las 14'00 
horas. 



 

APARTADO "K" - PARTIDOS 
 

K-1 - El equipo local será el encargado de tener dispuesto el terreno de 
juego: perfectamente señalado, redes en correcto estado, vestuarios 
limpios, etc. 

 
K-2 - Los delegados de los equipos entregarán al árbitro las fichas de los 

participantes en el partido, 15 minutos antes de la hora prevista de 
comienzo. Este juego de fichas deberá contener: 

 
 -   1 ficha de delegado 
 -   1 ficha de entrenador 

- 12 fichas de jugadores (máximo) colocadas por orden de dorsal. 
 
K-3 - El número de dorsal de cada jugador irá puesto en la ficha del 

mismo y en la casilla correspondiente a la jornada a disputar. 
 
K-4 - Para que el partido pueda dar comienzo, cada equipo dispondrá de 

un mínimo de 4 jugadores. Una vez comenzado el encuentro, podrán 
entrar jugadores hasta completar el número de 5 sobre el terreno de 
juego y un total de 12, pudiéndose efectuar los cambios oportunos. 
Una vez iniciada la segunda parte del partido no se admitirán mas 
fichas. 

 
K-5 - Si en el transcurso de un partido, un equipo queda con menos de 4 

jugadores, el árbitro dará el partido por finalizado, dándose el 
partido por ganado al equipo contrario. 

 
K-6 - El tiempo de espera, por cortesía, será de 5 minutos, siendo el 

árbitro la única persona indicada para la medición de ese tiempo. 
 
K-7 - El equipo local dispondrá para el desarrollo del encuentro de dos 

(2) balones, mínimo, en perfecto estado para la práctica de fútbol-
sala  a disposición del árbitro antes del comienzo del partido. 

 
K-8 - Durante el encuentro se podrán efectuar todos los cambios de 

jugadores que se desee, siempre por la zona habilitada para ello. 
 
K-9 - En los banquillos de los equipos, durante el transcurso del 

encuentro, solamente podrán permanecer las personas que figuran 
en el cuadrante del equipo. Durante el transcurso del encuentro está 
prohibido el consumo de bebidas alcohólicas. 

 
K-10  -  El balón oficial será de la marca Penalty de 62 cm. 
 



 

APARTADO "L" - CLASIFICACIÓN 
ORDINARIA 

 
 
 
L-1 - Al efecto de establecer la clasificación ordinaria, las puntuaciones 

del partido serán las siguientes: 
 
  - 3 puntos al equipo ganador 
  - 1 punto a cada equipo en caso de empate 
  - 0 puntos al equipo perdedor 
 
 
L-2 - El orden de clasificación de los equipos se efectuará por el número 

de puntos obtenidos por cada equipo. En caso de empate a puntos, al 
finalizar la temporada, los conceptos de clasificación serán, por este 
orden: 

 
- Mayor puntuación en los partidos disputados entre los   
equipos implicados. 

  - Mayor diferencia entre goles a favor y en contra. 
  - Mayor número de goles a favor. 
 
 
L-3 - En caso de que un equipo se retire o sea expulsado de la 

competición, en cualquier jornada de la primera o segunda vuelta, 
se mantendrán los resultados obtenidos por ese equipo hasta la 
fecha de la retirada o expulsión. Se dará por ganador, con resultado 
de 6-0, al equipo que en la jornada correspondiente debiera jugar 
contra el equipo retirado o expulsado. 



 

APARTADO "M" - CLASIFICACIÓN A LA 
DEPORTIVIDAD 

 
 
 
 
 
M-1 - El trofeo a la deportividad será adjudicado al equipo que menos 

puntos de penalización tenga en el transcurso de la temporada.  
 
 
M-2 - En caso de empate a puntos se otorgará al equipo con menor 

número de tarjetas rojas directas. Si el empate permanece obtendrá 
el trofeo el equipo mejor situado en la clasificación ordinaria. 

 
 
M-3 - Aquellas sanciones aplicadas a un equipo, o cualquiera de sus 

miembros, por causa de acta/anexo arbitral, o por informe de 
delegado del Trofeo, llevarán implícita la penalización a la 
deportividad que corresponda. 

 
 
M-4 - Baremo de puntuación: 
   
  - Tarjeta amarilla         1 punto 
  - Evitar ocasión manifiesta de gol    2 puntos  
  - Tarjeta roja       4 puntos 
  - Comenzar el equipo incompleto    2 puntos 
  - No completar equipo      5 puntos 
  - No presentar delegado o entrenador    5 puntos 
  - Acción antideportiva      5 puntos 
  - Incomparecencia de equipo   10 puntos 
  - Alineación indebida    10 puntos 
  - Jugador expulsado 1 ó más años  20 puntos 
                  - Acabar el equipo sin tarjetas                    -2 puntos 
 
M-5  - El campeón de la deportividad estará exento de pagar la cuota de       
.        inscripción de la siguiente temporada. 



 
 

 
 
 
 
 

SANCIONES 
 



 
 

 
SANCIONES 

 
 
 
 
1. - Las sanciones que el Comité de Competición puede imponer serán 

tanto de  carácter disciplinario como económicas. 
 
 
 
 
2. - SANCIONES DEPORTIVAS: 
 
 

- Desde suspensión por un partido para jugadores, delegados y 
entrenadores, hasta la expulsión a perpetuidad para personas o 
equipos. 

  
2.1 - Suspensión por períodos de tiempo. 

 
  2.2 - Descuento de puntos en la clasificación ordinaria. 
 
  2.3 - Pérdida de partidos. 
 
 
3. - Los partidos de sanción serán cumplidos en las jornadas que el    
 equipo dispute inmediatamente después de la sanción. 
 

3.1. - En caso de que un partido fuera suspendido, la sanción se 
cumpliría cuando se dispute dicho partido. 

 
 
 
 
4. - SANCIONES ECONÓMICAS: 
 
 
  4.1 - Mínimo de 2 Euro. 
 

4.2 - Máximo de 6 Euros a jugadores y de 30 € a delegados, 
        entrenadores  y equipos. 



 

CARTULINAS AMARILLAS 
 
 
 

5. - Todas las tarjetas amarillas serán acumulativas, a excepción de la 
doble amonestación en un mismo partido. 

 
 
6. - El jugador que acumule 15 tarjetas amarillas durante una 

temporada será expulsado por el resto de la misma. 
 
 
7. - La expulsión de un jugador, delegado o entrenador por 2 tarjetas 

amarillas en el transcurso de un partido será sancionado con un 
encuentro de suspensión, como mínimo. 

 
 
8. - La acumulación de cinco (5) tarjetas amarillas será sancionada 

con un (1)  partido de suspensión. 
 
 
9. - Las tarjetas amarillas mostradas en un encuentro a un jugador que 

a su vez efectúa funciones de entrenador, podrán ser imputadas en 
sus dos funciones. 

 
 
10. - La sanción económica por tarjeta amarilla será 2 Euro para los 
jugadores 

       
 
11. - La sanción económica para entrenadores y delegados será de 4 

Euros. 
 

 



 
 

CARTULINA ROJA 
 
 
 
12. - La tarjeta roja llevará implícito la suspensión de un jugador, 

delegado o entrenador por un número de partidos o por un período 
de tiempo. 

 
 
13. - La acumulación de 3 tarjetas rojas en el transcurso de una 

temporada, por parte de un jugador, delegado o entrenador, supone 
la expulsión por el resto de la temporada. No se incluyen en este 
artículo las tarjetas rojas mostradas por evitar una ocasión 
manifiesta de gol. En este último caso, el Comité de Competición, 
determinará si la tarjeta roja es acumulativa por incurrir algún otro 
agravante. 

 
 
14. - La expulsión de un jugador que efectúa funciones de entrenador 

podrá ser imputada en sus dos funciones, salvo que dicha expulsión 
se produzca por evitar una ocasión manifiesta de gol.  

 
 
15. - La sanción económica por tarjeta roja será 4 euros para los 
jugadores 
 

 
 
16. - La sanción económica para entrenadores y delegados será de 10 

Euros. 



 

ALINEACIÓN INDEBIDA 
 
17. - SITUACIONES DE ALINEACIÓN INDEBIDA: 
 

17.1 - Alinear más de 2 jugadores menores de 18 años. 
 
 17.2 - Alinear jugadores sin ficha diligenciada. 
  

17.3 - Alinear jugadores federados en futbol-sala. 
 
 17.4 - Alinear jugadores sancionados. 
 

17.5 - Alinear jugadores sin figurar en acta y sin haber entregado 
la ficha al delegado del Trofeo o al árbitro del encuentro. 

 
 17.6 - Suplantación de personalidad 
  

17.7 - Inscribir en el acta a jugadores, delegado o entrenador que 
no estén presentes para disputar el encuentro. 

 
17.8 - Inscribir en acta al jugador que va a efectuar las veces de 

Delegado de Equipo. 
 
 
18.  - SANCIONES 
 

18.1 Al equipo: 
 
- Pérdida del partido por 6-0 si lo hubiese ganado o 
empatado. 

  - Descuento de 6 puntos en la clasificación ordinaria. 
  - 20 Euros de sanción económica. 
 

18.2 Al delegado y/o entrenador: 
 

- Seis meses naturales de suspensión de funciones. 
  - 10 Euros de sanción económica. 
 

18.3 Al jugador: 
 
  - Seis meses naturales de suspensión. 
  - 10 Euros de sanción económica. 
 

18.4 - La reincidencia de alineación indebida llevará consigo 
sanciones dobles a las indicadas. 



 
 

SANCIONES A JUGADORES 
 
 
 
19. - Para la aplicación de sanciones en los baremos que se indican a 

continuación se tendrán en cuenta los atenuantes o agravantes que 
puedan concurrir, tales como: reincidencia, gravedad de lesiones, 
etc. 

 
 
 
20.  - SANCIONES 
 
 
De 1 a 3 partidos. 
 

20.1 - La expulsión por emplear juego violento sin causar daño 
físico. 

 
20.2 - La expulsión por dirigirse al árbitro, jugadores, público, etc. 

con actitud de menosprecio. 
  

20.3 - La expulsión por otras causas que no constituyan faltas 
graves: protestas reiteradas, falta de último defensor, parar el 
balón con la mano, etc. 

  
20.4 - Provocación o intento de agresión, sin que ésta llegue a 

producirse, a cualquier miembro del propio equipo. 
 
 
De 4 a 6 partidos. 
 
 20.5 - Los actos notorios públicos que afecten a la dignidad y 
decoro deportivos. 
  

20.6 - Agresiones entre jugadores. 
  

20.7 - Ofensas  o  actitudes descalificantes  con  cualquiera de las 
personas que conforman un partido: árbitro, jugadores, 
delegados, etc. 

.../... 



 
.../... 
 
De 7 a 15 partidos. 
 

20.8 - Emplearse deliberadamente de forma violenta con un 
contrario produciéndole lesión que necesite asistencia 
médica. 

 
 20.9 - Agresiones entre jugadores que generen lesión. 
 

20.10 - Injuriar  de  forma  verbal  a  la  organización  del  Trofeo 
"Salmantino" o a cualquiera de los miembros de la misma. 

 
 
De 6 meses naturales a 1 año. 
 

20.11 - Grave intento de agresión al árbitro o miembros de la 
organización de este Trofeo. 

 
 
A partir de 4 años. 
 

20.12 - Agresión a un contrario que genere lesión grave. 
  

20.13 - Agresión física o moral  al árbitro. 
  

20.14 - Agresión física o moral a cualquier miembro de la 
organización. 
 
 
De 1 partido a indefinido 
 

20.15 - Conducta antideportiva. 
 
20.16 – Los quebrantos de sanciones impuestas. 

 
 



 

SANCIONES A DELEGADOS Y 
ENTRENADORES 

 
De 2 a 6 partidos. 
 

21.1 - Dirigirse al árbitro, jugadores, público, etc. Con actitud de 
menosprecio, insultos, ofensas y protestas reiteradas. 

  
21.2 - Provocación o incitación de agresión, sin que ésta llegue a 

producirse, a un miembro del equipo contrario: público, 
delegado, etc. 

 
21.3 - La negativa a ofrecer información al árbitro sobre personas 

o situaciones relativas al encuentro. 
 
 
De 7 a 15 partidos. 
 

21.4 - Ofensas, insultos o intento de agresión con cualquiera de las 
personas que conforman un partido: árbitro, jugadores, 
delegado, etc. 

 
 
De 6 meses naturales a 1 año. 
 

21.5 - Agresión física a cualquier persona que conforma el partido 
sin causarle lesión. 

  
 21.6 - Injurias a la organización o a los miembros de la misma. 
 

21.7 - Intento  de  agresión  al  árbitro  o  a  los  miembros  de  la 
organización del Trofeo. 

 
 
A partir de 4 años. 
 
 21.8 - Agresión al árbitro. 
  

21.9 - Agresión a cualquier persona que participa en un partido 
originándole lesión. 

  
21.10 - Agresión a cualquier miembro de la organización. 

 
 21.11 - Provocar la retirada de un equipo del terreno de juego. 
 

21.12 - Las actitudes constitutivas de atentado grave contra la 
disciplina o normas que regulan este Trofeo 

.../... 



 
.../... 
 
De 2 partidos a indefinido 
 
 21.13  - Conducta antideportiva 
 
 
Sanciones de 3 a 30 Euros. 
 
 21.14 - Presentar fichas de los jugadores sin indicar los dorsales. 
 

21.15 - Ausencias reiteradas los lunes y viernes de la sede del 
Trofeo. A la tercera sanción por este artículo quedara a 
disposición del trofeo la plaza del equipo.  

 



 

SANCIONES A EQUIPOS 
 
 
 
Sanción de 3 a 30 Euros. 
 
 

22.1 - Provocar retraso en el comienzo del partido sin causa 
justificada. 

  
22.2 - Presentar la uniformidad inadecuadamente. 

  
22.3 - Iniciar el partido con el equipo incompleto. 

  
22.4 - No presentación de delegado. 

  
22.5 - No presentación de entrenador. 

  
22.6 - El incumplimiento de la normativa indicada en éste 

Reglamento Interno. 
 
 22.7 - Cambiar los dorsales sin autorización 
 
 
23.  - La suspensión del encuentro originada por uno de los dos equipos 

será sancionada con: 
 

- Pérdida del partido manteniendo el resultado en caso de 
derrota, o bien por 6-0 en cualquier otro caso. 
- El Comité de Competición decidirá el descuento de 3 puntos 
en la clasificación ordinaria en base a la voluntariedad de la 
suspensión 

  - Sanción de 12 Euros. 
 
 
24. - La incomparecencia de un equipo a celebrar un partido será 

sancionada con: 
 
  - Pérdida del partido por 6-0. 
  - Descuento de 3 puntos en la clasificación ordinaria. 
  - Sanción de 20 Euros.  
 
 
25. - La segunda incomparecencia supone la inmediata expulsión del   
 equipo de este Trofeo. 
 

.../... 



 
.../... 
 
 
26. - Al equipo de casa causante de no poder comenzar el partido por 

establecer indebidamente la hora, se le dará el partido por perdido 
(6-0), si éste no puede comenzar en el plazo de 5 minutos. 

 
 
27. - Las agresiones colectivas al árbitro, jugadores, delegados o 

entrenador del equipo contrario, llevarán consigo la inmediata 
expulsión del Trofeo del equipo que origine la agresión. 

 
 
28. - Cuando exista acuerdo para obtener un resultado o marcador 

preestablecido, las personas o club implicados serán expulsados a 
perpetuidad de la competición. 

 
29. - El equipo que no presente alineación completa en tres ocasiones 

durante toda la temporada será expulsado del Trofeo, no pudiendo 
inscribirse en el Trofeo Salmantino durante las dos siguientes 
temporadas. 

 
 
 
 

DISPOSICION FINAL 
 
 

La Organización se reserva el derecho de derogar, modificar o ampliar el 
articulado, previa puesta en conocimiento de todos los Clubes 
participantes mediante una circular. 
 
Asimismo, la Organización se reserva el derecho de admisión. 
 
Si algún punto no hubiese quedado inscrito en este reglamento o no 
estuviese especificado con la siguiente claridad la Organización adoptará 
la decisión que considere más adecuada para el buen desarrollo de la 
competición en general y de la organización, quedando la Comisión 
facultada para fallar sobre los mismos según su leal saber y entender 
sentando jurisprudencia. 
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